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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Beatriz Vélez Núñez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

 

Otorgar a los alumnos el conocimiento para preferir las cantidades y alimentos que integren una dieta sana y balanceada, promover el 

autocontrol en su alimentación, fomentar la actividad física y crear actitudes y habilidades positivas para mantener hábitos saludables; 

impartir una materia orientada a la prevención y a la concienciación sobre los beneficios de una nutrición correcta. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3172-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o. fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

I.- a VIII.- … 

 

IX.- Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la 

educación física y la práctica del deporte; 

 

 

 

 

X.- a XVI.- … 

 

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, 

las autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 

 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman las fracciones IX del artículo 7o. y XVII del 

33, así como el artículo 10; y se adiciona un párrafo al artículo 33 

de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 

los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes: 

 

... 

 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición que 

otorgue a los alumnos el conocimiento necesario para preferir 

las cantidades y alimentos que integren una dieta sana y 

balanceada, así como promover el autocontrol en su 

alimentación y fomentar la actividad física y el deporte.  

 

 

 

Artículo 33. Para cumplir lo dispuesto en el artículo anterior, las 

autoridades educativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias llevarán a cabo las actividades siguientes: 
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I.- a XVI.- … 

 

XVII.- Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 

alimentos nutritivos para alumnos, a partir de microempresas 

locales, en aquellas escuelas que lo necesiten, conforme a los 

índices de pobreza, marginación y condición alimentaria. 

 

 

 

El Estado también llevará a cabo programas asistenciales, ayudas 

alimenticias, campañas de salubridad y demás medidas tendientes 

a contrarrestar las condiciones sociales que inciden en la efectiva 

igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en los 

servicios educativos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio 

público. 

 

Constituyen el sistema educativo nacional: 

 

I.- a II.- … 

... 

 

XVII. Impulsarán esquemas eficientes para el suministro de 

alimentos nutritivos para alumnos, a partir de microempresas 

locales, en las escuelas que lo necesiten, conforme a los índices de 

pobreza, marginación y condición alimentaria, acompañados 

preferentemente lecciones en el aula que orienten al alumno 

sobre los beneficios de una alimentación nutritiva.  
 

... 

 

 

 

 

 

En los supuestos en que las condiciones lo permitan, las 

escuelas de educación primaria actualizarán y formularán 

una materia orientada a la prevención y a la concienciación 

sobre los beneficios de una nutrición correcta dentro de los 

programas de estudio y que será impartida junto con las 

comidas otorgadas a los alumnos beneficiaros de programas 

alimenticios.  

 

Artículo 10. La educación que impartan el Estado, sus organismos 

descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, es un servicio 

público. 

 

Constituyen el sistema educativo nacional: 

 

I. Los educandos, educadores y los padres de familia;  
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III.- El Servicio Profesional Docente; 

 

IV.- a X.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán 

educación de manera que permita al educando su plena inclusión 

y participación en la sociedad y, en su oportunidad, el desarrollo 

de una actividad productiva y que permita, asimismo, al 

trabajador estudiar. 

 

 

… 

II. Las autoridades educativas; 

 

III. El servicio profesional docente; 

 

IV. Los planes, programas, métodos y materiales educativos;  

 

V. Las instituciones educativas del estado y de sus organismos 

descentralizados; 

 

VI. Las instituciones de los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios; 

 

VII. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga 

autonomía; 

 

VIII. La evaluación educativa; 

 

IX. El Sistema de Información y Gestión Educativa; y 

 

X. La infraestructura educativa. 

 

Las instituciones del sistema educativo nacional impartirán 

educación de manera que permita al educando crear actitudes y 

habilidades positivas para mantener hábitos saludables que le 

permita su plena inclusión y participación en la sociedad y, en su 

oportunidad, el desarrollo de una actividad productiva y que 

permita, asimismo, al trabajador estudiar. 

 

... 
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 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


